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5e suscribe á este Boletín., 
<¡íte sale los miércoles y sá-
lados., en la imprenta y l i -
irewa de Manuei Santama-
ria; ¿"8 <eales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño ̂  
íes suscritores. 

• .aCHIPig- » 

En las provincias á 10 rs, 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por*' 
te , sin cuyo requisito no s¿ 
recibirán. 

• •¿ict3#HEiHii 

LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA MISMA. 

t- ; Circular núm. 221. 

En la noche del 14 de Junio último han 
sido robadas del cortijo cito en las he ras del 
lugar del término de Mojacar, una jumenta 
con su cria de la pertenencia de D. Pedro An-
tonio Carrillo de aquella vecindad, cuyas señas 
áé espresan acontinuacion. 

Señas de la jumenta. 
Edad cerrada: pelo cano claro: cuerpo regu-

lar: una lupia bajo del encuentro de uno de los 
brazuelos: Dé la cria. Pelo castaño claro: edad 
10 nieses. bastante crecida. 

En su virtud -prevengo á los Alcaldes de 
la "provincia estén á la mira por si en sus res-
festivos pueblos apareciesen dichos animales: 
reteniéndolos en este caso juntamente con los 
qué los conduzcan, dando parte á este Go-
bierno\ político y al Alcalde de la citada vi-
lla de Mojacar a fin de que aquellas puedan 
ser devueltas á su verdadero dueño, y provi-
denciar lo que haya lugar. Almería 4 de Ju-
lio de 184V.¿=Geróiiimo Muñoz y López, 

Núm. 222. 
... • • ; • 

El Juez de primera instancia de esta, ca-
pital me dice con fecha de hoy loquésigue. 

En la càusa criminal que se sigue por este 
Juzgado de l a instancia que regento contra 

Antonio Gómez Calderón, vecino de Roque-
tas, por la herida que causó de un palo en la. 
cabe» á D. Felipe Carrasco^ Ayudante mili-

litar de marina del distrito de dicho Boque-
tas, en la noche del dia 14^de Junio próximo 
pasado, he proveido auto con fecha 3 del cor* 
riente por hallarse prófugo dicho Gómez Cal-
derón entreoirás cosas., citarlo y llamarlo por 
edictos y pregones en la forma práctica, comu-
nicándose á V. S. esta providencia para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín oficial 
á cuyo efecto dirijo el presente. 

Y se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y que pueda asi llegar d noticia del 
citado Gómez Calderón. Almería 5 de Julio 
de 1841. «Gerónimo Muñoz y López. 

Numero 223. 
» 

El Juez de primera instancia de Canjayctr 
me dice con fecha 18 efe Junio último lo que 
sigue. 

En la causa número 322, por muerte vio-
lenta á Cándido Cantón, tengo mandada la pri-
sión de Salvador Garrido (a) Gavio, vecino d« 
Iilar, y también que se dé conocimiento á V. 
S. con inserción de las señas personales y de 
vestir, para que se sirva mandar iusertar eñ el 
Boletín oficial de la provincia para si se puede 
verificar, lo remitan á disposición de este Juz-
gado, sirviéndose también darme aviso del re-
cibo de este para que en la causa surta sus efectos. 

i 
SEÑAS. 

Edad 22 años: estatura mas de 5 píes: Del-
gado: ojos melados: nariz y cara regular; color 
id.: sin barba: los dientes bastante claros: pelo 
castaño. Viste, pantalón de verano: faja de es-
tambre encarnada: Alpargates y chaleco: sin 
chaqueta. - . • 

Y he dispuesto se inserte en el Boletín , ofi-
cial para que pueda tener efecto lo que se 
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